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.En la linea 8 del apartado 2, pág!na 23889, donde dice: ~(pagar, por
su ~mportecompleto. el de 15 de Ji.!-m<?- de 1993»), debe decir: «pagar. por
su Importe completo, el de 15 de'Jumo de 1993 par-a los Bonos a cinco
a~os y -Obligaciones. y el de 15 de julio de 1993 para los Bonos a tres
anos».

Infonnado por los Servicios competentes dellnstituto del Territorio
y Urbanismo y por la Sección de la Comisión Central del Territorio
y Urbanismo. en sentido favorable. con la introducción de ciertas deter·
minaciones y correcciones.

Este Ministerio acuerda la aprobación deftrtitiva del Plan.·General
de Ceuta,. con las detenninaciones y correcciones siguientes:

a) Se corregirá el contenido del apartado corre;pondiente al apro
vechamiento tipo. página 61. de la Memoria. en tos puntos siguientes:

El redactado del párrafo cuarto será: «El uso caraeteristico del área
de reparto seis es el económico secundario». -

El redactado del párrafo sexto indicará: «Por ello el aprovechamiento
tipo del área de reparto seis está expresado en metros cuadrados cons
truibles de uso económico secundario por cada metro cuadrado del
suelo».

El redactado del párrafo séptimo será: -«Los coe_ficientes de pon
deración relativa para el área de reparto seis serán los siguientes:J,.

b) El artículo 2.3.3 ¡x\gina 142 de las- nonnasU!banísticas. se
corregirá en su apartado 3. e), del modo siguiente: .Será el torres
pendiente al 75 por lOO de este último si e5-suelo urbano. o el 50
por. lOO si es suelo urbaniuble programado».

e) Se corregirá el contenido delarticuJo 7.2.5. página 214, de
las normas urbanísticas, suprimiendo el último parrafo de su apartado
1: .EI Ayuntamiento. si lo precisa aJobjeto de hacer efectivo el por
centaje de aprovechamiento de cesiónobligatQfÍa;,podri agregar dos
o máS áreas de reparto siempre que tenga elmíSlrto aprovechamiento
tipo, conformando con ellas una sola área de reparto,.

d) Se corregirá el contenido del articulo 8.7.3. pagina 229, de
las nonnas urbanisticas del modo siguiente: «En' cualqu.ler caso. no
se superará una edifieabilidad de 0.75 inetros cuadtiidos por cada metro
cuadrado de parcela en suelo urbano y para el Suelo no urbanizable
se estará a las estrictas necesidades de las propias instalac,iones
militares». •

e) El artículo 6.3.2. página 267. de las normas ur-banisticas, refe·
rente a las condiciones particulares de los Sectores. incluirá como apar·
tacto 1, b). lo siguiente: «Las superficies de sistemas locales de -cesión
gratuita, son las que se especifican en las fichas correspondientes a
cada Sector. debiendo ser en cualquier caso de la cuantía mínima
que establece el Reglamento de Planeamiento». .

f) Las fichas correspondientes a los' Sistemas Generales objeto
de Planes Especiales con sistema de actuación pOr expropiación. inclui·
ron la -clase de suelo a la que están adscritos Que es la siguiente:

80.2 Adscrito a Suelo no Urbanizable y Urbano.
50.3 Adscrito a Suelo no Urbanizable.
SGA Adscrito a Suelo Urbano.
SO.7 Adscrito a Suelo Urbano.
SG.8 Adscrito a Suelo Urbano.
SG.9 Adscrito a Suelo Urbano.
SG.lO Adscrito a Suelo Urbano.
SO.1 I Adscrito a Suelo no Urbanizable.
SO. 12 Adscrito a Suelo Urbano.
SG.13 Adscrito a Suelo no Urbanizable.

g) Se corregirá el error detectado en el cálculo del aprovechamiento
tipo del área de reparto número 14, referente aJos Estudios de Detalle
número 7 «Cria caballiu'» y número 8 «Loma Ia:rgaJ.,cuyas características
vienen definidas en las fichas correspondientes. J;n consecuencia, el
aprovechamiento tipo de dicha área serA de 0,49 metro cuadrado/metro
cuadrado en lugar de 0.5 metro euaQradolmetro Clla:<J.rado.

h) Se corregirá la ficha del Estudio de Detalle número 10 «Serrallo»
(página 430), para. adecuarla a lo estableCido en el cálcllio de apro
vechamiento tipo del área de reparto número JJ (Páginas 64 y 216).
En Consecuencia el aprovechamiento sera de I metro cuadrado/metro
cuadrado y la edificabilidad residencial 39.000 metros cuadrados.
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Ilmo. Sr. Director general del Instituto del Territorio y Urbanismo.

BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de mayo
de 1992 por la que se aprueban las bases reguladnras de la
concesión de subrenciones a proyectos relatil'Os a la prom0
ción de servicios avanzados de tc!(1comunicaciones en las
regiones menos desarrolladas (((Progrill1w Arco»).

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 126. de 26 de mayo. a
-continuación se realízan las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo. segundo párrafo. línea tercera. a continuación de
«Programa Arro», debe. añadírse: (<<Acciones Regionales en Comuníca
ciones>l).

En el punto segundo, párrafo segundo, linea cuarta. donde díce: K ••
de 24 de junio...». debe decir: K .. de 28 de junio...».

En el punto tercero. apartado l.b), linea tercera. donde dice: K •.
Repetidores digítales automáticos (DACS)...}) debe decir: K •. Repartido
fes digitales automáticos (DACS)...».

i) El aprovechamhmto tipo atribuible a los Sistemas Generales
será el pr-omedio de los aprovechamientos tipo de las áreas de reparto
con uso caracteristico residencial Debe excluirse, por tanto, del cálculo
-el área de reparto número 6. de uso .caracteristico no residencial En
consecuencia. dicho aprovechamiento tipo será de 1,59 metro cua·
drado/metro cuadrado en lugar de 1,65 metro cuadrado/metro cuadrado.

j) El viario interior del sistema general portuario (SG-S) se enten·
derá no vinculante, por no constituir W1a detenninaciónde Plan General.

k) Se corregirá en el plano CES-5 a escala 1:5.000. la delimitación
del Sector PPI~2 de Suelo Urbanizable Programado. haciéndola coin
cidente con la del plano CRS.? a escala.· 1:2.000. de acuerdo con lo
establecido por el articulo 1.0.6-2, e). de las Normas Urbanísticas.

1) Se incluirá en el Plan General el trazado propuesto de la carretera
de vigilancia fronteriza. con earaeter puramente preventivo. en cuanto
que es preciso que se tramite. con expreso sometimiento a información
pUblica.

m) Se recomienda al Ayuntamiento la redaeción- de Estudios de
Detalle previos a la concesión de licencias. en los casos en que las
alineaciones existentes deban retocarse para mejora de la trama viaria
existente, o de las condiciones edificatorias. Los ámbitos de tales Estu
dios de· Detalle· se defmírán en función de la problemática detectada.

Corregidas las- normas urbanísticas. fichas y planos en los extremos
Señalados.-. se remitirá, por el Ayuntamiento. un ejemplar al Ministerio
para su ronStancia.sin perjucio del cumplimiento; por la Entidad local,
del trámite contemplado en el articulo 124.3 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 26 de junio de 1992. en relación con el articulo
70.2 de la Ley 711985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Lo que se publi~a en este «Boletín Oficial del Estado:. de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 124 del Texto Refundido de la Ley
del Suélo y 46.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
dejulio d~ 1958. significando que contra esta Resolu~iónque se trans
cribe, deftnitiva en via administrativa, cabe la interposición del recurso
de reposición ante el Mirtistro de Obras PUblicas y Transportes, y,
en -su dia. el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Na~onal, en el plazo de dos meses contados desde
el dia siguíente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición, si es expreso. o si no lo fuere. en el plazo de un año
a contar de la .fech~ de· interposición del recurso. de reposición.

Madrid. 15 de julio de 1992.

ORDEN de 8 de mayo de /992 por la que se concede
autorización para impartir enseñanzas de Formción Profe
sionalEspecial al Cetltro prinu1v de Educación Especial
«Bías», de Talavera de la Reina (Toledo).

Visto el ex.pediente inc-oado, a instanCia de doña Consuelo de la
Barba Femández. en su condición de Directora de! Centro de Educación
Básica Especia! «Bíos». cuya titularidad es ostentada por el Ayunta
miento de ialavera de la Reina (Toledo), sito en el paseo de Col()m-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 15 deju/io de 199) sobre aprobación del Plan
General de Ceula.
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